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GOBIERNO REGIONAL DE VALPARASIO 

FONDO DE INICIATIVAS CULTURALES 2011
CULTURA TRADICIONAL I

FICHA RENDICION DE CUENTAS

1. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN:

	NOMBRE 


	

	RUT

 
	

	DIRECCION


	

	TELEFONOS


	

	NOMBRE DEL PROYECTO


	

	MONTO ASIGNADO AL PROYECTO
	

	FECHO DE EJECUCION
	Fecha de Inicio:



	
	Fecha de Termino:



	Breve descripción de las actividades a realizadas, indicando a quien fue dirigido, fecha y lugares en que se realizaron:



	N°  BENEFICIARIOS POR ACTIVIDAD
	N° DE ACTIVIDADES REALIZADAS
	TOTAL APROXIMADO DE
BENEFICIARIOS

	
	
	

	Nombre y Rut  Representante Legal
	

	Firma
	


2. GASTOS OPERACIONALES: (corresponde a gastos que permiten la ejecución del proyecto: pasajes, transporte, papelería, arriendo de salas, materiales de difusión, honorarios, cóctel sencillo de inauguración o clausura)

	FECHA
	DESCRIPCION DE GASTOS
	N° DOCUMENTO
	MONTO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL 1
	


3. COSTOS DE INVERSION: (corresponde a gastos que beneficien en forma permanente a la institución u organización adjudicada con Fondo, tales como: Equipo de sonido o iluminación, instrumentos musicales, vestuarios, mobiliario, cámara fotográfica, computador, impresora, grabadora, Data-Show, telón blanco, retroproyectora)
	FECHA
	DESCRIPCION DE GASTOS
	N° DOCUMENTO
	MONTO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL 2
	


	
	
	SUBTOTAL 1
	

	
	
	SUBTOTAL 2
	

	
	
	GASTO TOTAL
	


	NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE

REPRESENTANTE LEGAL


	


OBSERVACIÓN: Si se ha llenado el recuadro de COSTOS DE INVERSIÓN, se recuerda a la organización que debe confeccionar un ACTA DE INVENTARIO que dé cuenta de los bienes adquiridos, del lugar (dirección completa) donde quedarán guardados; se indique el nombre completo y RUT de la persona que se hará responsable de dichos bienes; y, por último, que el Acta sea firmada por los miembros de la directiva (Presidente, Secretario y Tesorero). Esta Acta es de carácter obligatorio y debe acompañar la presente Rendición. 
